
MBHMO DI! HIOYIMA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Boletín Oficial estraordinario.

El  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comu
nica por telegrama del 29 que acabo de recibir lo si
guiente:

“Su Santidad se ha dignado concederla gracia de que 
se restablezca la fiesta de precepto el dia 8 de setiembre 
en que se celebra la Natividad de María Santísima.,,

Lo que me apresuro á insertar en este periódico ofi
cial encargando muy particularmente á los señores Al
caldes que al momento que lo reciban lo publiquen y 
hagan publicar por los medios de costumbre, para co
nocimiento de los habitantes de sus respectivos distritos 
que no podrán menos de recibir esta noticia con el jubi
lo y alegría propios de sus sentimientos religiosos. Palma 
3i de agosto de 1868.--El Gobernador, Felipe Puig- 
dorfila.

Imprenta de Gelabert.
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